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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de l'Alcúdia de Crespins

2025/03230 Anuncio del Ayuntamiento de l'Alcúdia de Crespins sobre la
aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Orgánico
Municipal.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, se entiende definitivamente aprobada la modificación del Reglamento
Orgánico Municipal, que fue aprobada inicialmente en sesión plenaria de
28/11/2024, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local:

"Artículo 54.

1. Los órganos colegiados del Ayuntamiento celebrarán sus sesiones en la
Casa de la Villa o en edificio habilitado al efecto en caso de fuerza mayor,
circunstancia que se hará constan en el acta.

2. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza
mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de
manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las
sesiones de los órganos colegiados de la Entidad Local, estos podrán, apreciada la
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente,
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren
en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar
la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los
medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según
proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se
adopten

3. Los miembros de las entidades locales que tengan baja por riesgo
durante el embarazo, que disfruten del permiso de maternidad o paternidad, así
como aquellos que padezcan enfermedad prolongada grave que clara y
justificadamente impida su asistencia personal a la sesión, podrán asistir a distancia
a las sesiones plenarias mediante videoconferencia u otro procedimiento similar,
participando en la votación de los asuntos a tratar, siempre que quede garantizado
el sentido del voto y de su libertad para emitirlo.
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Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el
párrafo anterior:

a) El Pleno de constitución de la entidad local.

b) La elección de Alcalde o Alcaldesa, y de Presidente o Presidenta de la
entidad local.

c) La moción de censura.

d) La cuestión de confianza."

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, y sin perjuicio
de la ejecución, se podrá interponer directamente recurso contencioso
administrativo ante el órgano competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación o publicación del acuerdo, así como cualquier
otro que se considere oportuno.

L'Alcúdia de Crespins, 18 de marzo de 2025.—El alcalde, Francisco Javier
Sicluna Lletget.
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